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I. Introducción 

 

La interpretación y aplicación de la norma fiscal requiere un proceso 

metodológico de carácter jurídico. Ese proceso metodológico normalmente se 

encuentra regulado o normado en una o varias disposiciones legales así como 

en uno o varios instrumentos jurídicos. Ese proceso metodológico se nutre de 

diversos elementos y sobre todo en el campo del derecho internacional, en 

donde incluso acuerdos ulteriores o procedimientos de consulta mutua, 

costumbre, doctrina, etc. van edificando el resultado de la interpretación y 

aplicación de una norma de carácter fiscal internacional.1 

 

La interpretación consiste en una operación intelectual para determinar el 

sentido del tratado, delimitar su alcance y esclarecer sus puntos ambiguos.2 

 

Este proceso hermenéutico se dificulta cuando la norma objeto de 

interpretación se interrelaciona con normas que integran un sistema fiscal 

diferente al que pertenecen, como es el caso del reenvío para efectos de 

aplicación o interpretación de normas fiscales internacionales cuando éstos 

acuden o remiten a la legislación interna. 

 

                                                 
1 No es jurídicamente válido hablar de una norma fiscal internacional, pues finalmente las 
contenidas en tratados para evitar la doble imposición se incorporan al derecho interno; sin 
embargo la expresión es útil sólo para mostrar el origen o lugar en que se sitúa la norma, es 
decir, que se trata de una norma contenida en una convención internacional o tratado. 
 
2 Marco Gerardo Monroy Calvo, “Derecho Internacional Público”, Ed. Temis, Bogotá, p.p. 68-69 
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Este fenómeno requiere ser entendido y por lo que en líneas posteriores se dan 

algunas posibles ideas que conduzcan a análisis futuros. 

 

II. Antecedentes y razones de selección del tema 

 

La interpretación y aplicación de tratados internacionales para evitar la doble 

imposición es un tema que podemos considerar novedoso en el derecho 

mexicano, pues fue a partir de 1994 cuando entraron en vigor los primeros 

Convenios para evita la doble imposición suscritos por México y es hasta ahora 

cuando algunos asuntos, con motivo del ejercicio de las facultades de 

comprobación de la autoridad fiscal, han sido puestos en discusión ante 

nuestros Tribunales y ya han sido resueltos varios de ellos. 

 

La tesis o criterios sostenidos por nuestros tribunales, en esos asuntos, no 

reflejan que exista una construcción sólida y científica en la interpretación de 

tratados y lo que sin duda es preocupante. Aunado a ello debemos reconocer 

la poca doctrina mexicana en el tema. 

 

Transcribimos tres tesis de nuestros tribunales que permiten constatar lo dicho, 

es decir, la ausencia de una metodología interpretativa sólida. 

 

Tesis 1 
CONVENIO CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
EL JAPÓN PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA 
EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA. No es 

aplicable respecto de la retención por pago de los ingresos de “asistencia 

técnica”, regulados por el artículo 156 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

vigente en 1997. Si bien es cierto que de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

nuestra Carta Magna es la Ley Suprema en el país, y después de ella, se 

encuentran los Tratados Internacionales celebrados entre México y otros 

Países, con rango superior al derecho federal y local; también resulta, que para 

la aplicación de un Convenio Internacional celebrados por los Estados Unidos 

Mexicanos con otro país, frente a la Ley del Impuesto sobre la Renta, “se 
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requiere que en dicho Convenio la conducta o situación jurídica que está 

regulada en la ley tributaria federal, respecto de la cual se alegue la aplicación 

del mismo, se prevea y regule expresamente en él”. Por lo tanto, si en el 

Convenio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y el país de Japón 

para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia de 

impuestos sobre la renta, no se contempla y regula la retención por pago de los 

ingresos de “asistencia técnica”, en el caso concreto, se debe de aplicar sólo el 

contenido del artículo 156 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, que sí lo 

prevé y no el convenio en cuestión que no excluye. 

Juicio No. 2508/01-07-02-6/644/02-S2-06-02. Resuelto por la Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión de 21 de enero de 2003, por mayoría de 3 votos 
a favor y 2 en contra. Magistrada Ponente: María Guadalupe Aguirre Soria. 
Secretario: Lic. Salvador Jesús Mena Castañeda. 
(Tesis aprobada en sesión de 21 de enero de 2003) 
 
Tesis 2 
BENEFICIOS EMPRESARIALES. SU CONCEPTO PARA LOS EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 7º. DEL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR 
LA EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. El 

tratado entre los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de los Estados 

Unidos de América para Evitar la Doble Imposición e Impedir la Evasión fiscal 

en Materia del Impuesto sobre la Renta se celebró de conformidad con el 

Modelo de convenio para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal 

de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, documento, 

que al igual que el Tratado no definen lo que debe entenderse por beneficio 

empresarial. Sin embargo, el artículo 3º, punto 2 de este último, señala que 

para la aplicación del Convenio por un Estado Contratante, cualquier expresión 

no definida en el mismo, tendrá, el significado que se le atribuya por la 

legislación de este Estado relativa a los impuestos que son objeto del 

Convenio, a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente. 

De este modo para determinar qué debe entenderse por beneficio empresarial, 
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debe acudirse a la definición de actividades empresariales que prevé el artículo 

16 del Código Fiscal de la Federación y a lo dispuesto en el artículo 75 del 

Código de Comercio, por remisión expresa de aquél a las leyes federales para 

definir lo que es una actividad comercial. Sin embargo, aún cuando de 

conformidad con las normas referidas parecería que para el sistema impositivo 

mexicano, la actividad empresarial abarca toda la actividad lícita de la que se 

puede obtener un ingreso, “no puede considerarse que el ingreso proveniente 

de todas las actividades debe considerarse automáticamente beneficio 

empresarial” para efectos del Convenio, pues éste, a lo largo de su articulado, 

regula los diversos ingresos que se pueden obtener, señalando, en cada caso, 

el tratamiento que deben tener, siendo los beneficios empresariales sólo uno 

de los múltiples conceptos. Esto es, no puede concluirse que todo ingreso 

derivado de la realización de una actividad empresarial lícita pueda 

considerarse beneficio empresarial para los efectos del Tratado, pues el fruto 

de tales actividades , dependiendo de cual se realice, dará lugar a distintos 

regímenes como: rentas inmobiliarias, dividendos, intereses, regalías, etcétera, 

que tienen un tratamiento especial en los distintos artículos del Tratado. En 

vista de lo anterior y dado que el convenio define con mayor o menor grado de 

claridad todos los conceptos de renta que regula, salvo el de beneficios 

empresariales, se puede afirmar que el artículo 7º. de tal instrumento jurídico 

“comprende a las rentas que, derivadas de una actividad empresarial, no se 

encuentran incluidas en alguno de los otros artículos que se refieren a rentas 

especiales.”  

 

Juicio No. 1974/400-10-01-5/1120/02-S1-04-02. Resuelto por la Primera 
Sección de la Sala superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en sesión del 4 de febrero de 2003, por mayoría de 3 votos 
a favor y 1 con los puntos resolutivos. Magistrado Ponente: Jorge A. 
García Cáceres. Secretario: Lic. Ricardo Arteaga Magallón. (Tesis 
aprobada en sesión de 19 de agosto de 2003)  
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Tesis 3 
 
DOBLE TRIBUTACIÓN.- CONCEPTO GANANCIAS DE CAPITAL 
En el párrafo 1 del artículo 13 del Convenio celebrado entre los Gobiernos de 

Estados Unidos de Norte América y México para evitar la Doble Tributación e 

impedir la evasión fiscal, se convino que la potestad tributaria de los gobiernos 

signatarios quedaría a cargo del país en donde se ubiquen los bienes 

inmuebles enajenados al residente del otro país contratante. Ahora bien, para 

conocer qué se entiende por enajenación de bienes para los efectos del 

artículo 13 antes citado, es necesario, de conformidad con el artículo 31 de la 

Convención de Viena, atender los comentarios a las disposiciones del modelo 

elaborado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE), como fuente privilegiada para la interpretación de los acuerdos 

celebrados por México, toda vez que éstos han sido admitidos por los países 

miembros como una verdadera guía para la aplicación e interpretación de esas 

disposiciones. Por su parte, el párrafo 5 de los comentarios al artículo 13 

señala que la expresión “enajenación de bienes” comprende las ganancias de 

capital resultantes, entre otras, de la donación e incluso de la transmisión 

mortis causa y en virtud de que al adherirse México a dicha Organización, no 

reservó ni el párrafo 1 del artículo 13 ni su comentario, se concluye que si los 

bienes transmitidos, por sucesión testamentaria, a un residente en los Estados 

Unidos de Norte América, se ubican en territorio nacional, será México quien 

pueda someter a imposición esta ganancia de capital. Así, al guardar México 

amplia potestad tributaria para gravar dichas ganancias de capital, es aplicable 

le legislación interna, la cual en el concepto de enajenación incluye la 

transmisión mortis causa. 

 

 Juicio No. 12666/98-11-06-3/99-S2-06-02. Resuelto por la Segunda 

Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 

7 de septiembre de 1999, por unanimidad de 5 votos a favor.- Magistrado 

Ponente: Rubén Aguirre Pangburn.- secretaria. Lic. Susana Ruiz González. 
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Por las razones anteriores es necesario y ello es lo que se pretende en este 

artículo, puntualizar al menos el problema, y con suerte, podremos dar ideas 

que apunten a los análisis pendientes. 

 

III. Desarrollo del Tema 

 

A. Normas reguladoras del método interpretativo.  

Hemos mencionado que el proceso de interpretación de las normas 

se encuentra regulado en diversas disposiciones legales como se 

muestra a continuación 

 

Artículo 14 Constitucional 

La sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 

interpretación jurídica de la ley y a falta de ésta se fundará en los 

principios generales del derecho. 

 

Artículo 3.2 Tratados 

Para la aplicación del convenio por un estado contratante, cualquier 

expresión no definida en el mismo tendrá, a menos que de su 

contexto se infiera una interpretación diferente, el significado que se 

le atribuya por la legislación de este estado relativa a los impuestos 

que son objeto del convenio. 

 

Artículo 31 Convención de Viena 

Un tratado debe interpretarse de buena fe conforme al sentido 

corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el 

contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin. 

 

Artículo 5 Código Fiscal de la Federación 

Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares 

y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan 

las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. 
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Art. 18 C. Civil 

El silencio, oscuridad o insuficiencia de la ley no autoriza a los jueces 

o tribunales para dejar de resolver una controversia. 

 

Art. 19 C. Civil 

Las controversias judiciales del órden civil deberán resolverse 

conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica. A falta de 

ley se resolverán conforme a los principios generales de derecho. 

 

 

B. Contenido del artículo 3.2 de Tratados 

 

De la lectura del artículo 3.2 de todos los tratados fiscales suscritos por México, 

se observa que la misma fija, convencionalmente, la forma en que los Estados 

deben interpretar y aplicar el Tratado firmado entre éstos, lo que representa el 

deseo o intención auténtica de las partes para resolver cualquier tema 

interpretativo. 

 

La tesis prevaleciente considera esta norma de interpretación como la 

originaria o primaria a la que el intérprete debe acudir, no obstante lo que su 

legislación interna establezca en contrario. 

 

Algunos sostienen esta opinión basados en el pensamiento Kelseniano de la 

pirámide jurídica, en donde sitúan a los tratados por encima de las leyes 

ordinarias internas y por tanto resuelven el problema conflictual mediante las 

reglas de jerarquía de leyes. En lo personal considero esta tesis equivocada y 

siempre he sostenido que la idea de preferir la aplicación de la norma del 

tratado es una posición respetuosa y por tanto valiosa, de los compromisos 

internacionales, por lo que por su resultado tiene mayor fuerza interpretativa; 

además porque resulta claro que un trato no puede modificarse o alterarse si 

no es en la forma prescrita en el propio Tratado. La legislación nacional sólo 

tiene acceso al convenio si es llamada por alguna de las normas de éste. 

Hablar de preeminencia, primacía o rango superior sobre la ley interna, es 

cierto, porque los convenios producen tales efectos, pero no por su posición 
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jerárquica. La norma del tratado regula y acota un campo propio y en este 

sentido se aplica por ser la norma especial entre los Estados que suscribieron 

dicho tratado. 

 

No hay conflicto entre las normas que regulan la interpretación de leyes 

dispuesta en nuestra Constitución Federal, el tratado y leyes ordinarias 

federales, pues responden a sistemas legales diferentes que no entran en 

conflicto, pero que sí se interrelacionan y de ahí que surjan problemas. 

 

Una reforma al artículo 5 del Código Fiscal de la Federación no puede 

considerarse un cambio en la forma de interpretación de los tratados 

internacionales, pues su regla de interpretación queda intocada; no hay 

relación conflictual para pensar que la regla posterior deroga la anterior. 

 

Por ello, lo primero que el intérprete debe hacer es estudiar y aplicar el artículo 

3.2 en toda interpretación y aplicación de una norma de tratado fiscal. Al 

hacerlo deberá crear dos grupos de conceptos jurídicos a interpretar y que son: 

 

A. Los que pueden considerarse como términos o expresiones definidos en 

el propio tratado y; 

B. Aquellos términos o expresiones no definidos en el convenio. 

 

Sobre los términos o expresiones definidos en los tratados, éstos son incluidos 

por los propios Estados con el ánimo de evitar conflictos entre ellos. Son 

interpretaciones auténticas que implican acuerdos de los propios Estados. Se 

crean glosarios explicativos de los términos utilizados en los propios tratados y 

al crearlos originan y conllevan la renuncia implícita de los Estados de aplicar 

su legislación interna a dichos conceptos, sea su legislación interna al 

momento de firma del tratado así como en cualquier momento posterior. 

 

Este pensamiento tiene un impacto importante sobre lo que se conoce como 

“interpretación dinámica”, pues estamos sosteniendo que no puede existir dicha 

interpretación en los términos sí definidos en el convenio. En el caso de 
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conceptos no definidos la opinión puede ser distinta y sí reconocerla la 

interpretación dinámica. 

 

El párrafo 11 de los Comentarios al artículo 3 parece coincidir con esto al decir: 

 

“Este apartado establece un criterio general de interpretación de 

los términos utilizados en el Convenio y no definidos en el mismo. 

Se plantea la cuestión, sin embargo, de determinar cual es la 

legislación aplicable para interpretar los términos no definidos en el 

Convenio, la legislación vigente en el momento de la firma del 

Convenio o la legislación vigente en el momento de su aplicación, 

es decir, cuando se exige el impuesto. El Comité de Asuntos 

Fiscales ha concluido que ha de prevalecer esta última.” 

 

La interpretación intra- textual no constituye un método de interpretación sino 

su objeto. Se refiere a las normas en cuanto contienen definiciones que deben 

ser entendidas dentro de su texto. Son ejemplos los términos establecimiento 

permanente, dividendos, intereses, regalías, no discriminación, etc. 

 

Taveira 3 señala que se debe diferenciar entre lo definido en el plano 

conceptual y lo que no lo está, caso en el cual se requiere de reenvío, en cuyo 

caso debe aparecer la integración vía interpretación. 

 
El reenvío, para efectos de integrar una interpretación de los conceptos del 

Convenio, tiene sus propios límites dentro de la regla de interpretación que se 

impusieron los Estados para hacer prevalecer siempre el convenio firmado. Ese 

límite para la interpretación por reenvío es que el “resultado” de la 

interpretación no sea contrario al que sería requerido dentro del contexto o de 

acuerdo al contexto del propio tratado. Así lo reconoce el párrafo 12 de los 

comentarios al artículo 3 del Modelo que dice: 

 

                                                 
3 Heleno Taveiro Tornes, “Ainterpretacao dos tratados internacionais en materia tributaria” 
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“12.- No obstante, el apartado 2 especifica que esto es aplicable 

solamente si el contexto no requiere una interpretación diferente. El 

contexto está constituido, en particular, por la intención de los 

Estados contratantes en el momento de la firma del Convenio así 

como por el significado que la legislación del otro Estado 

contratante atribuye al término de que se trate (referencia implícita 

al principio de reciprocidad en que se basa el Convenio). Por 

consiguiente, los términos del artículo permiten a las autoridades 

competentes cierta flexibilidad.” 

 

Hago especial mención que cuando existe reenvío a la legislación local lo 

importante para efectos del convenio es el resultado en la interpretación (hay 

una integración) y no tanto el método de interpretación. Sin embargo, el método 

de interpretación del Convenio es de suma trascendencia para establecer el 

“resultado” de la interpretación del convenio y el resultado de la legislación 

nacional. 

 

Para la interpretación del convenio es necesario incursionar en la Convención 

de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 23 de mayo de 1969 al cual se 

adhirió México. En los artículos 31 a 33 de la Convención de Viena constan las 

normas de interpretación de los tratados. 

 

El art. 31 señala las reglas generales, el 32 los medios de determinación 

complementarios, el 33 la interpretación de los tratados autenticados en dos o 

mas idiomas4. 

                                                 
4 Artículo 31 
Regla  general de interpretación 
1. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a 

los términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin. 
2. Para los efectos de la interpretación de un tratado el contexto comprenderá, además del texto, 

incluido su preámbulo y anexos: 
a) todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre las partes con motivo de la 

celebración del tratado; 
b) todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la celebración del tratado y 

aceptado por los demás como instrumento referente al tratado. 
3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta: 

a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del tratado o de la aplicación 
de sus disposiciones; 

 10



A diferencia de lo que ocurre en el derecho interno, en los tratados 

internacionales se tiene por auténtica “todo acuerdo ulterior entre las partes 

acerca de la interpretación del tratado o de la aplicación de sus disposiciones” 

(Art. 31 3) a) de la Convención de Viena). 

 

Debe atribuirse al tratado el sentido que surge de su texto tomando en cuenta 

sus varias partes, las cuales deben armonizar con la finalidad y objeto. Al decir 

de Monroy Cabra5, según la Convención de Viena para la interpretación debe 

tenerse en cuenta la buena fe; el sentido corriente de los términos del tratado; 

el contexto, objeto y fin del tratado; la interpretación auténtica explícita; el 

recurso a los trabajos preparatorios; y, la búsqueda del efecto útil. Además 

deben considerarse los acuerdos de interpretación de las partes; los que se 

infieren de su conducta ulterior; y, toda otra norma de Derecho Internacional 

aplicable entre las Partes. Según la opinión ampliamente compartida el objetivo 

fundamental del intérprete ha de ser descifrar la verdadera voluntad del 

compromiso o acuerdos de las partes6. 

 

                                                                                                                                               
b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado por la cual conste el Acuerdo 

de las partes acerca de la interpretación del tratado; 
c) toda forma de derecho internacional aplicable en las relaciones entre las partes 

4. Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la intención de las partes. 
Artículo 32 
Medios de interpretación complementarios 
Se podrá acudir a los medios de interpretación complementarios, en particular a los trabajos 
preparatorios del tratado y a las circunstancias de su celebración para confirmar el sentido resultante de 
la aplicación del artículo 31, o para determinar el sentido cuando la interpretación dada de conformidad 
con el artículo 31: 
a) deje ambiguo u obscuro el sentido; o 
b) conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o irrazonable. 
Artículo 33 
Interpretación de tratados autenticados en dos o más idiomas 
1. Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomas, el texto hará igualmente fe en cada 

idioma, a menos que el tratado disponga o las partes convengan que en caso de discrepancia 
prevalecerá uno de los textos. 

2. Una versión del idioma en tratado distinto de aquel en que haya sido autenticado el texto será 
considerada como texto auténtico únicamente si el tratado así lo dispone o las partes así lo 
convienen. 

3. Se presumirá  que los términos del tratado tienen en cada texto auténtico igual sentido. 
4. Salvo el caso en que prevalezca un texto determinado conforme a los previsto en el párrafo 1, 

cuando la comparación de los textos auténticos revele una diferencia de sentido que no pueda 
resolverse con la aplicación de los artículos 31 y 39, se adoptará el sentido que mejor concilie esos 
textos, habida cuenta del objeto y fin del tratado.  

5 MARCO GERARDO MONROY CABRA, Ibidem. 
6 ANTONIO REMIRO BROTÓNS Y OTROS, Derecho Internacional, McGraw Hill, Madrid 1997, pp. 
383-391. 
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El método de interpretación adoptado por la Convención de Viena es el 

denominado objetivo por el cual se hace mérito del texto tal cual aparece y no 

se pretende, salvo casos puntuales, investigar cual ha sido la voluntad de las 

partes. Así lo reconoce Conforti quién reitera que debe atribuirse a los tratados 

el sentido que surge de su texto tomando en cuenta sus varias partes que 

deben armonizarse con la finalidad y objeto del mismo7. El contexto del tratado 

incluye el texto, el preámbulo y los anexos. Prevalece al decir de Monroy Cabra 

el método textual complementado con el teleológico o  funcional8. Con cierta 

matización tal método equivale al objetivo. De su parte Remiro Brotóns, dentro 

de la misma corriente afirma que la Convención de Viena se ha decantado por 

la posición objetivista integrando en ella el núcleo de la interpretación 

teleológica y concediendo sólo un papel secundario a los elementos esenciales 

de la posición objetivista9. En su criterio los objetivistas se inclinan por los 

métodos gramatical y lógico, los subjetivistas, por los métodos histórico y 

práctico. Es interesante la anotación de  D. J. Harris de que las reglas de 

Convención de Viena sobre interpretación de los tratados son regularmente 

aplicadas por la Corte Internacional de Justicia como costumbre10. Se debe 

evitar la interpretación unilateralista de las partes, mas, debe reivindicarse la 

libertad de interpretación de los jueces de las normas internacionales11 

 

Sobre la materia objeto de la interpretación el contexto comprende el texto o 

parte dispositiva y el preámbulo. Los anexos sirven a modo de reglamentación. 

Los trabajos preparatorios tienen importancia como criterio complementario12. 

Constituye una matización de la idea textualista el parecer de Malcolm Shaw 

quién asevera que se han de tener en mente tres aspectos básicos: el texto 

actual, la intención de las partes, el objeto y el propósito del tratado. Acota que 

ninguna interpretación agota todos los aspectos del tratado; que la primera 

obligación de un tribunal es esforzarse para que el tratado surta efecto en su 

ordinario y natural significado en el contexto en que ocurre; y, que nunca  la 
                                                 
7 BENEDETTO CONFORTI, Ibidem. 
8 MARCO GERARDO MONROY CABRA, Ibidem. 
9 ANTONIO REMIRO BROTÓNS Y OTROS,  Ibidem. 
10 D. J. HARRIS, Cases and Materials on International Law, Fifth Edition, Sweet & Maxwell, 1998, pp. 
810-822. 
11 BENEDETTO CONFORTI, Ibidem. 
12  MANUEL DIEZ DE VELASCO, Instituciones de Derecho Internacional Público, Editorial Tecnos 
S.A., Madrid 1999, pp 169-174. 
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Corte Internacional ha aceptado que la interpretación se realice por sobre el 

texto del tratado13. En términos lógicos, en círculos concéntricos cada vez más 

amplios se examinan y analizan el texto, el contexto, el objeto y el fin del 

tratado14. Existe el sentido ordinario de los términos, su significación más 

frecuente en el lenguaje común, mas, existe también el sentido especial si 

consta que esa fue la intención de las partes, lo cual cabe probarse (Art. 31 4) 

de la CV). 

 

La interpretación ha de ser animada por el principio de la buena fe junto a la 

cual ha de ejercitarse la equidad infra legem, esto es el sentimiento de lo justo 

en la aplicación  de la disposición al caso concreto15. Este principio se 

encuentra enunciado en primer término en la Convención de Viena (Art. 1 1). 

 

El artículo 32 de la Convención de Viena contempla  los métodos 

complementarios para la interpretación. Débese entender que se ha de acudir a 

ellos cuando no es posible aplicar los previstos en el artículo 31. Tienen 

especial importancia los trabajos preparatorios aunque, como proclama 

Conforti, es raro que a la ambigüedad del texto no corresponda a la de los 

trabajos preparatorios16. Sostiene  Ian Brownlie que los trabajos preparatorios 

no tienen el valor del texto del tratado pero en casos clarifican el alcance de los 

acuerdos, que  deben utilizarse con cautela y que su desconocimiento no 

excusa a las Partes que no intervinieron en ellos, siendo su obligación 

enterarse de su contenido. Además, se ha puesto de manifiesto que los 

criterios consignados en los artículos indicados deben actuar conjuntamente y 

que la línea divisoria de los mismos no es rígida. Califica a los medios de 

interpretación de "Supplementary and others means of interpretation"17. 

 

La interpretación restrictiva se aplica a las limitaciones a la soberanía y libertad 

de los Estados18. En similar sentido se pronuncia Brownlie respecto a las 

                                                 
13 MALCOLM N. SHAW, International Law, Cambridge University Press, Fourth Edition, 199, pp. 655-
660.  
14 REMIRO BROTÓNS Y OTROS, Ibidem. 
15 REMIRO BROTÓNS Y OTROS, Ibidem. 
16 BENEDETTO CONFORTI, Ibidem. 
17 IAN BROWNLIE, Principles of Public International Law, Oxford 1998, pp. 631-639. 
18 BENEDETTO CONFORTI, Ibidem. 
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regulaciones de derechos y privilegios territoriales. Este autor alude a  los 

conceptos de Lord Mc. Nair quién diferencia entre tratados sobre disposiciones 

y derechos territoriales que son como convenyances del derecho privado, 

término que significa entrega, cesión, traspaso de dominio, escritura de 

traspaso; tratados que atañen a negocios entre varios estados que son como 

contratos; y, los tratados multilaterales denominados law-making que crean un 

conjunto de reglas como la Convención de la Haya. Es de advertir que la 

International Law Comission no hace diferencia respecto de la interpretación de 

estos tipos de convenios19. Respecto de los convenios tributarios cabría aplicar 

la interpretación restrictiva en cuanto conciernen a la  potestad de crear tributos 

derivación de la soberanía de los Estados. En base a la teoría de los poderes 

implícitos, cada órgano dispondría no sólo de los poderes expresamente 

atribuidos por las normas constitucionales, sino también de los necesarios para 

el cabal ejercicio de las facultades expresas. Esta teoría se coloca en el 

extremo opuesto de la que profiere la interpretación restrictiva de los tratados 

en cuanto comportan una limitación de la soberanía de los Estados. Cabría 

escoger, en caso de duda, la interpretación más favorable a la Parte débil, cual 

ocurre en los convenios de cooperación20. 

 

Las reglas de la Convención de Viena para la interpretación de los tratados en 

materia tributaria  juegan un papel muy importante, pues, sirven como nexo 

común a los países del common law y a los del civil law y se suelen aplicar 

inclusive a los países que no han ratificado la Convención. En los comentarios 

al Modelo OCDE se da a esas reglas el valor de costumbre internacional21.  

 

Según Vogel y Prokish aludidos por Chico de la Cámara se debe acudir a la 

legislación interna cuando el Convenio lo remita explícitamente y lo cual es el 

caso de la regulación transcrita; cuando el texto de una disposición o un medio 

de interpretación complementario sugieran de modo convincente la legislación 

                                                 
19 IAN BROWNLIE, Ibidem. 
20 BENEDETTO CONFORTI, Ibidem. 
21 KLAUS VOGEL y otros, Interpretation of Double Tax Treaties en  Double Taxation Conventions, 
Third Edition, Kluwer Law, London, The Hague, Boston, 1998. 
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nacional; cuando el tratado, el contexto y los medios complementarios no 

ofrezcan la posibilidad de llegar a una interpretación autónoma concordante22.  

 

Se considera que al Estado de la fuente de la renta, en un momento inicial,  

debería calificar un término no definido y verificar si mantiene su poder de 

gravar un determinada renta.  En un momento posterior el Estado de la 

residencia debería verificar si el Estado de la fuente  ha procedido 

correctamente. No se trata, de todas maneras, de una subordinación del 

Estado de la residencia al de la fuente. 

 

El derecho tributario interno debe ser entendido de tal manera que se hagan 

prevalecer las normas que se encuentran en el contexto del Convenio.  

 

La expresión a menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente 

del artículo 3 (2) aludido significa que ha de aplicarse el derecho interno 

siempre que no lo impida el contexto. Ello conduce a dilucidar qué debe 

entenderse por contexto, a cuyo efecto se debe hacer mérito del artículo  31 (2) 

de la Convención de Viena la cual tiene por tal  al texto del Convenio, al 

preámbulo, a los anexos y entre ellos  los acuerdos e instrumentos alcanzados 

por los Estado referentes al Convenio. Los Comentarios al Modelo de la 
OCDE no forman parte del contexto. La conclusión sustenta la exclusiva 

aplicación del derecho interno para la interpretación de los términos no 

definidos en los convenios bilaterales. 

 

Los Comentarios indicados, servirían cuando la interpretación realizada según 

el artículo 31 de la Convención de Viena no aclara la ambigüedad u obscuridad 

del Convenio o cuando lleva a un resultado manifiestamente absurdo e 

irracional, como medios complementarios de interpretación consignados en el 

artículo 32 de la Convención de Viena.  

 

Las recomendaciones del Consejo de la OCDE, puede considerarse que tienen 

el carácter de soft law.  

                                                 
22 PABLO CHICO DE LA CÁMARA, Ibidem 127-153. 
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Mencionábamos anteriormente, antes de interiorizarnos en la aplicación de la 

Convención de Viena para interpretar el Convenio fiscal, que en los casos de 

reenvío es necesario determinar el resultado contextual del término o expresión 

no definido en el Convenio. En mi opinión el término “contexto” utilizado en el 

artículo 3.2 de los tratados no se identifica con el término contexto utilizado en 

la Convención de Viena. El contexto en los términos de los tratados para evitar 

la doble imposición tiene una acepción mas amplia que en la Convención de 

Viena y no se limita a la necesaria intervención de “las partes” en la elaboración 

de los documentos que influyen en la interpretación de los tratados. Es 

precisamente dentro de este “contexto” en donde tienen relevancia los 

Comentarios al Modelo, al grado tal que impedirían que por reenvío a la 

legislación nacional se fuera en contra de los Comentarios al Modelo, es decir, 

si para la interpretación de un término no definido se acude a la legislación 

interna y el resultado obtenido es contrario a lo que la interpretación objetiva y 

funcional se hiciera del Convenio y considerando sus comentarios, lo que 

deberá prevalecer es la interpretación contextual del Convenio respectivo sobre 

el resultado interpretativo obtenido con motivo del reenvío a legislación 

nacional. 

 

Con lo dicho he pretendido establecer algunas líneas en la metodología 

interpretativa de los Tratados fiscales y dejar visto el “sistema” al que pertenece 

esa metodología. A diferencia de lo anterior el reenvío a la legislación nacional 

presenta la discusión de determinar la metodología interpretativa aplicable en 

estos casos. Una posición podría ser la de utilizar el “sistema” prevaleciente en 

la legislación interna, es decir, aplicando el artículo 5 del Código Fiscal de la 

Federación, entendido éste como lo ha sentado la Jurisprudencia 133/2002 de 

la Corte Suprema, es decir, la necesaria aplicación sistemática de las normas; 

pero tal vez esta posición no sea la mas afortunada ni técnicamente sostenible, 

pues si lo que se busca con el reenvío es encontrar un “resultado” aceptable 

dentro del contexto de un tratado, pareciera lógico que la interpretación de los 

términos o expresiones utilizadas en la legislación interna sean interpretados 

considerando los métodos legales autorizados constitucionalmente, es decir, la 

letra de la ley o conforme a cualquier método de interpretación jurídica e 
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incluso principios generales de derecho. El sostener esta teoría permite darle 

un elemento dinámico a las interpretaciones que por reenvío sean utilizados en 

la aplicación de Convenios fiscales y sobre todo asegurar resultados 

“contextuales” en la aplicación de los Convenios. En los comentarios al artículo 

3.2 parece existir un ánimo de “flexibilidad” y “armonía” entre derecho interno y 

la ley del tratado, lo que no se logra con términos “estrictos” de interpretación y 

que sobre todo representa un conflicto frontal entre la integración por 

interpretación (y lo cual es la función del reenvío) y la aplicación limitada o 

literal de un término o expresión. Hay conflicto incluso de sistemas jurídicos, 

pues muy pocos países aplicarán en su reenvío a la legislación interna un 

sistema de “interpretación estricta” al ser común denominador la ausencia de 

esta regla en el derecho fiscal extranjero. 

 

La posición que mantengo tendría pleno sustento jurídico en México al basarse 

para ello en el artículo 14 Constitucional, el propio artículo 3.2 del Tratado 

Internacional y los artículos 18 y 19 del Código Civil, pues no hay que olvidar 

que se encuentra bien fundamentada la teoría de interpretación contractual 

(Código Civil) en el caso de Convenios internacionales, al ser fuente de la 

obligación el acuerdo mutuo de las parte y no un acto unilateral de potestad 

tributaria. Por otra parte el artículo 5 del Código Fiscal de la Federación nada 

tendría que ver con la interpretación y aplicación de normas fiscales en los 

cuales los Estados restringieron o cedieron su soberanía tributaria y por lo que 

tienen sus normas una naturaleza, fin, características y dimensiones 

completamente distintos, de donde resulta lógico que estas normas y los 

resultados que producen no pueden ser interpretados en igual forma que las 

normas que establecen cargas o los particulares. 

 

Para finalizar este artículo contrasto las líneas anteriores con lo dicho o 

resuelto en los asuntos que dieron origen a las tres tesis transcritas al inicio de 

este capítulo en donde se puede observar lo siguiente: 

 

En la tesis 1 se plantea lo siguiente: 

• Relación jerarquerizada entre tratado y ley para efectos de cualquier 

interpretación. 
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• Inobservancia de las reglas de la Convención de Viena en la 

interpretación. 

• Reenvío a la ley local. 

• Inobservancia de los Comentarios al Modelo. 

 

En la tesis 2 se plantea lo siguiente: 

• Si aplica correctamente el método de determinar las expresiones 

definidas vs. las no definidas. 

• Se tiene en mente el contexto del Modelo de OCDE para derivar ciertas 

conclusiones al concepto por definir, sobre todo considerando un 

resultado aceptable bilateralmente. 

• Resulta sin explicación la analogía de actividades empresariales con 

beneficios empresariales. 

• Se aplica la ley interna y tal vez se utiliza un método analógico. 

• Los resultados de la interpretación se “contextualizan” para efectos del 

Tratado. 

 

En la tesis 3 se plantea lo siguiente: 

• Se aplica la Convención de Viena 

• En la Convención de Viena se pretende fundar el uso de los comentarios 

al Modelo OCDE. 

• El resultado interpretativo se contextualiza dentro del Tratado al 

establecer que el Estado Mexicano se reserva amplia facultad para gravar 

este tipo de ingresos. 

• Sería interesante el que se hubiera abordado el tema de la “base 

gravable” y la “no discriminación” en estos casos. 

 

IV. Conclusiones 

 

Existe una ausencia de investigación sobre la metodología hermenéutica en la 

aplicación de tratados fiscales firmados por México. 
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Nuestros tribunales han resuelto asuntos sobre controversias en la 

interpretación y aplicación de tratados sin crear una línea o sustento que vaya 

fijando una metodología interpretativa sólida y coherente. La existencia de dos 

Secciones dentro de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa ha roto la intención de   competencia exclusiva  a ese órgano 

jurisdiccional, es decir, que sea un órgano único el que vaya formando 

coherente y sistemáticamente esa metodología interpretativa, pues cada 

Sección ha resuelto en sentido diverso. 

 

Nuestro legislador federal no ha considerado ni necesario ni conveniente emitir 

normas que ahonden el tema interpretativo en la aplicación de tratados. Es de 

suponer que la autoridad fiscal coincide con este hecho, pues no ha presentado 

iniciativas de leyes en esos términos. 

 

La divulgación de los procesos metodológicos interpretativos de los tratados 

internacionales es sumamente limitada, pues ni autoridades ni particulares han 

difundido su pensamiento con perjuicio de la seguridad jurídica y muy 

probablemente de la recaudación impositiva. 

 

El derecho de los tratados fiscales y el derecho fiscal interno debe ser 

interpretado sistemáticamente y desde un punto de vista objetivo, admitiendo 

cualquier método de interpretación jurídica a fin de privilegiar la preeminencia 

del trato, tanto para lo que se convino no gravar como para lo que se reservó 

esa potestad. 

 

Considero un muy mal inicio de la creación metodológica interpretativa de las 

normas fiscales internacionales, el pretender la aplicación del principio 

conflictual de “primacía o jerarquía de los tratados”, pues ello nos llevará a 

influir negativamente la interpretación y aplicación de la norma del tratado. Ello 

implica poner en conflicto las normas internas y la norma de tratado, cuando el 

objetivo debiera ser la armonización y no la exclusión de una sobre otra. 
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